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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Limo, • los 27 dios del mes de mayo de 2015, el Pleno del Tribunal 
Constilucionol, integrado pOr los señores magistrados Urviola 1-lani, Minmda Canales.
Bhunc Fortini. Ramos Nútlcz. Sardón de  Taboada. Ledesma Narvácz y Espinosa• 
Salduñ» Barrera, pronuncia la siguiente sentencia, y con los votos siogularcs de los
magistrados l)lume Fortini, Ramos Nl1ñez y Sardón de Taboada que se agregan. 

Recurso de agravio oonstitucional interpuesto por don P� Omar Rodríguez
Molina ,xmtro J• sentencie de fojas 240, su fecha 11 de junio de 2014, expedido por la
Tercera Salo Especializada en lo Penal para Pr(>Ct!:iOs coa Reos en CárccJ Colegiado "'B''
de la Cotte Supe.rior de Jt1sticia de Lima. que declaró infundada la demanda de uutos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de octubre d� 2013. el  rec-urrente interpone demanda de llábeas
corpus contra la Cuarta Sala Especiali1.,ada en lo Pena), soliejumdo h• nulidad de la 
Resolución 774, de fe.cha 18 de junio de 2013, que confirma la  Resolución de techt 4 de 
marro de 2013. que contiene el mandato de prisión preventjva de don Pedro Outar
Alfredo Rodríguez; y que. se ordene su inmediata Ubenad. Alega la vulneración de los 
derechos cons titucionales !1.I debido proceso y a la motivación de las resoluciones

judiciales 

Refiere que el mandato de detención emitido en pr in'le- ra instancia St:ñnla que el 
pn:,,ocsado es proclive a la comisión de hechos delieüvos. lo cual es una \'e,rsión t:cruda y 
falaz ya que CQ11sta t:n au los que el procesado no üene antecedentes penaJes, judiciales
ni POiiciaies, no cue .. .nta con tequisit0ria. ni existe prueba alguna de que sea culpable de
un delito simiJar. Alega que la  Sato .Superior no  ha rcalizndo un análisis integral de los 
coudicjoncs de) procesado y de las circonstanc::.ias del ca.so que ameriten la cxis1cncia del 
peligro prOeC"sal ni  se ha analizado si los presupuestos co,1corren. Asimismo, no se ha 
explicado de qué manera el procesado entorpeceria la aclividad probatoriá o de qué
forma pondría en riesgo el dcscnvohri.miento de la labor de investigación y In eficacia
del proceso. Set'Sala que se ha om itido valoror las pruebas presentadas por el procesado,
ya que su arraigo ha sido demostrado medianlc documento probatorio (controlo de
ám:ndtuniento y recibos de  servicios básicos) y que 111 constancia de trabajo prueba su 
vioculacióo laboral.

Realizada la in\'estigación Slutlarin del hábcas corpus, el recurrente ratifica el 
contenido de la demanda y sostiene que el mandato de detención no contiene una debida
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otivación; que no existe indicios de su pa1ticipsci(m ni ngrá\fiudo dirccté, <1uc 1()
sindique (ÍOjtlS 109). De otro lodo. los jueces integranles de la Curu1a Sala Especializada
en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Conc St1pcrior de Jt1sticÍl:l de Lim11,.
sefüm::s Egoavil Abad, Ynoñ&n Villanueva de Tirnarthi y Pei'\o Bernaola., se,,alan que la
resolución que confinua el mandato de detención se dictó con \Ul3 debid a  motivación, 
dentro del debido proceso y con valoración de la concurrencia de los presupuestos
míltcriáles y fo11T1áles estipulados en el articulo 135 del Código Procesal Penal . Agrcian

l-i.!1""-ss,·e� analizó los. documentos alcan?..udos y concluye-ron que aún se mant<.'.ofon
1 cól es  los m:s requisitos necesarios para la detención preventiva (fojas L3j a 140),

• 

El Cuadragésim o  rrüner Juzgado Penal de Lim a. con fecha I O de diciembre de
2013, declaró infundada la demanda por considerar que al momento de decretar la 
medida se expuso los fundamentos que dan lugar a Ja presunta vincuJación deJ actor con 
los hechos mmcria del proceso, <1ue se ha descri10 la gra.,,ednd de los hechos )' que no se
babria seftalado domicilio con<>eido y ac tivid ad labora l  lícita. Asimjsmo, refiere que la
sala superior emplazada consideró los presupuestos materiales y formales de  Ja
detención aJ tlescribir los hechos <JUt: viné.ulan lt) actor, la pen:1 probable y que a la focha
de Jos hechos se habría encontrado desempleado. 

La saJa revisora. con fecha l l de junio de 2014, confirmó la resolución apelada por
considerar que los empla:t.ados actuaron en ejer<:icio legítimo a sus facultades
juñsdiccio1\8Jes y garruuilál'On los de .rechos al <lebido proceso, :1 l a  nnela pr0ecsaJ
cfccth1a y a l a  motivación de las resoluciones judiciale s: por Jo que. el hábcas corpus no
es el lUCCanismo idónt:o paro logr:.u la revocatoria de la resolución que confinnó el
mandato de dcten dón. 

El recurrente, con Ít!chú 9 de julio de 2014, interpone recurso de agnwio
constitucional,, a través del cu.,I, sustancialmente, se alega que la resolución cue.stionodo 
se basa en la  condición personal del imputado y que no refiere cuáles son aquellas
carac1.crís1ic� personales� ni el grado de pa.11icipaeión en e) delilO y 1amp()CO J>recisa los 
1res presupuestos de la medidn de dett:nción.

FUNOAJl,IENTOS 

Delimitación del petitorio 

1. El objeto de la demanda e,s que s e- declare la nuHdad de l a  resolución de íecha 4 de
mano de 2013. confirmada mediante In resolución 774 de fecha 18 de junio de
2013. en el extremo que decretan y confirman el manda10 de dete11ción pro\'iS:iúftal
en conlrn del recurrente. en c1 proceso penal que se le sigue por e l  delito de robo
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Cabe precisar que si bieo en la <lemanda ,\ie invoca un.a 5eric de derechos, este:
Tribu.ntal adv ierte c1uc los argumentos que la sustentan se encuentmi1 circunscritos a
la denuncia de afectación del derecho a la d�bida motivación de las resoluci ones
judiciílles. 

sobre la Alegada :tfectnción del dC'rcc.bo a la motiv:1ci<)n de l:11 re..-«Jlucione.s 
e, 

Argumentos de la 1>arte- demandante 

3 . Se ale-,ga que d m11nda 10 de detención señal a de manera errada que el procesado es
proclive a la comisión de hechos deliclivos, q� la  resoluci(m confirnu1tori11 no ha 

realizado un análisis integral de las condiciotlCS del procesado, de las circunstancias
del caso, ni de si los presupuestos procesale:; conc. urreo . Asimismo. no se ha
cxpl icOOo de qué muncra d procesado entorpecería la actividad prolxuoña o de qut.':
forma pondría en riesgo el dcscnvol\'imien 10 de la labor de investigación.

Artumtuto! de la parte demandada 

4 .  SMtjenen qué In re-solució 11 que confirma e) mandato de detención se dictó con una 
debida moti vacióo. dentro del debido proceso y valorando los documentos
alcanzados, y la concurrencia de los presupue.s1os malc;riaJcs y formales 
establecidos e n  l a  norma. 

Coosiderac iones del Tribunal Co11stitucion11I 

5. El art iculo 139 de la Constitución estableoo los principios y derecho:. d� )a fondón
jurisd.icciona1 y la  observancia del debido proceso y de l,a imela jurisdiceionaJ; en
consecuencia, cuando el órgano jurisdicdonaJ imparte ju.�ticia, está obligado á

observar los principios.. derechos y garnndas que la Norma Fundamental c:;-t11bl0ec
como lfm ice.'> del ejercic. io de las funciones asignadas. En este sentido, la necesidad
de  que Jas resoluciones judiciales sean m01ivadas es un princ ipio que inform3 el
ejercicio de Ja función jurisdiccio11al y, aJ mismo titmp(>, es un derecho
fundamental de los justiciables. Mediante la debida motivación. por uu lado. se
garanti1..a que la imparti<.:ión de justicia se lleve a cabo de conlot'n'lidad c.on la
Constitución y las leyes (H.rti culo 138 de la Constitución) y, por otro, que los
justiciables puedan .:jercer d� numc:ro efectiva su derecho de defensa.
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• Esta exigencia de moüvación de las resoluciones judiciales guarda coné(mlan cia
con el princi pio de interdiedóo o prohibic-ión de la arbitrariedad que tiene un doble
significado: a) en \In sentido clásico y genéri(:(), In urbitnuieda.d aparece como el
reverso de la justicia y el derecho; y ,  b) en un sentido moderno y concreto. la
arbitrariedad aparece como lo carente: de fündamcn tac-i6n obJeti\'a, com o lo
incongn1ente y contradic,orio con lo real idad que ha de servir de base a toda
decisión. Es dec i.r, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de e.qilicarJo
(C'fr � semencia emitjda en el Expediente 00090-2004•AAffC. fundamento 12 ) .

1 • iculo 135 del Código Procesal Penal {D.L. 638, apl icable al ,.aoo) e-5tabl00< que

P. el dictado de la n1edida cautelar d e  de ten ción es necesaria la concurrencia
.,,..,,ultánea de tres presupuestos: a) que ex.istan s,1ficientes elementos probatorios de

la comisión de un delito que vincule a1 imputado como autor o participe del .mismo:
b) que la !ia.nción u imponerse sea superior a cuatro años de pena pñ,,ativa de
libertad; y, e) que e,cjstan sulicicntcs el ementos probatorios para concluir que el 
impulado intente eludir la acción de  la josti<:io o perturbar la acción probatoria. Al 
respecto, el Tribunal Cótutitucional ba dispuesto en la sentencia recaída en el
Expcdicme 0109J .. ;W02·HC/TC' que la joSticia oonsliluciom1I no es la competente
para dclcmtinar la configuración de cada presupuesto legal que lcgitim..1 la 
adopción de la detención judicial pre,..·emjva. lo cual es Utrea que le compete a la 
justicia peoaJ ordinar ia� sin cmbarg_o, sí es su atrlbución verificar si e!>1os
prcsuptiestos co1lCwre11 de  uianera simuháncR y que su imposición sea acorde a los 
Cines y el carácter subsidiario y propQrcional de: dicha institución. lo que debe estat
motivad-o en In TC!iOluciónjudici.. 1.I que lo decreta.

7 .  Al respecto. se debe indicar que este TribunaJ viene setfaJando en su jurisprudencia
que "'{))a Constitución no garan1i1,a una determ.inada extensión de la moth'ación,
por lo qui; su conhmldo esencfoJ se respeta siernpr<!' que exista fündamentnción

juridica. cong.n.tencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma., exprese una 
sufici en te jus1iíicación de la d�isión adoptada. aun si esta es breve o con.cisa, o se 
presenta el supuesto de motivación por remisión [ ... r (sentencia rocolda en el
Expediente 01230-2002-l 1crrc. fundarncn 10 11), Esto es así en tanto hay gnufos de 
motivac.iém. pues la motivación aus.cnte resulta inconstitucional; sin embargo, la
íllndamentación jurídica que: presente una suficiente justificación que sustente lo
resucito no resulta i.noonstitutional. lo que debe ser apreciado en el caso en
partic.ular (Cfr sentencia tmilida en el Expcxlicme 0200+2010-PHOTC, 
full€Jamenlo 5 ) .  

S. En el presente caso, se cu�tiona que el mandato de detencjón dictado en contra del
recurrente no motiva los presupuesios procesales para su dicwdo, tál como lo es 
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rc-..spcc10 de l peligro procesal , Al resp«10, exami11. ,utos los pronunciamientOS
judiciale s  cuestionados (fojas 44 y 42) este Tribuno.J advierte que e l  Jt1zgado Pellal 
de Turno Penuanente de Lima, medjante resolución de fecha 4 de marzo de 201.3, 
argurm:nia �n cuanU) al actor lo si�uient.e: 

[ ... } fluyeri suficientes elemcritos probatorios de la comisión del ddiw que 
vincu lan a l<>S 1mp1t1�dós PEOR.O OM.AR. ALFR.8-00 R OORiúUEZ MOLINA 
[ ... J, oomo prrsun1os a.utores del mismo ( ... J. La maniícsiadón de Sh.arom Nocm{
( ..• J eiufer1 refiere que los (l)t(la<,l()S ha1>!fan imm1pldl) ..,i<>l1?1\ta1,1eme [ .• ,J ta

_,,.---fll,,,. l(esuici<m (h: Ourg;i NobJc d lla 1 .. 1 quttn sindit -1  f rcconqcie dlrtcl �ineole a 
incoodo s como los autores del latrocinio per petrado en su aJ;ra\fo { ... ). 

�n lo que n:s1>ccta a la sanc.ióp a icnponcne { ,  .• J. h.1e10 de ha<:cr� una prognosis 
de ltt pen a  la misma o ttiterio del Jua:g:,dor sui� s uperior a cuatro aftos de

prh•ad61\ de la l ibert-ad, rife> atend,1:ndQ r ,,, 1 a la p,:naltJ.¡ad coo que ,se :ianc iona el 
mismo l -•• I 
(R)cspccto al pclig1\) d� fuga f ... 1, si bien hffil ,eQ:ilad() domicilie) eon,(>Cido y
::'lí:tMd::t.d Jah<,ral licita, no h(aJ cumplido con a1;rcdf 1:ir COI) dooumcnlo fcl:m�tente 
( .. ),la dÍttt;i;iÓll prop<.>ftioo;1da C'n s luj re:spct:ti.vtaJ m.inifestaci(ón) dfflt'r[e] del 
consigoado ('ll tn RE..'flEC [ ...  J .

A su turno� la empJazada Cuma Sa la Especializada en lo Penal para Procesos con 
Reos en Cárcel, • través de I" Resolución TT4. de fecha 18 de junio de 2013, 
confirma !a medida co11sidemn<lo lo siguiente: 

l ,  .. J (ejkmentos objetivos que pcrmitl'ID so stt"Otr la vinculación t ..• J .  s e  tiene q_uc
obra la nutnif�1aeión polk:iaJ  de los agravi:WM ( ... 1 Burga Noblecílla y $hflrom 
Noemí 1 .. J- La inaíminacióo que pesa contra los apelantes se cnc:ucnira
san,ciQn.Mfía) [ .. J roon] un:i penalldiM.1 de 110 menor <lt doce 111 m:l).'Or de., ve-Jnle 
años de pena l .. J. para efectos de una prognosis de una pena a imponérsclc ( ... ) 
puede superlll' los c:uauo al\oS l . . .  1. &, c• 1�11a aJ pella.ro procesal 1 ••. J, fellpc«�do Rodrigucz Mo lin., ( .. 1 relieri:: <1uc .laboro eomo Mozo do diciemb� del
afi o  �sado a febrero del presente al\o, sin embargo ello .sólo pru-eba que n la fcch3 
de Jos hcelll)$ $C h.-lfü1ba dt::i.::mpk:'.MJ:o r ... 1 CONf:Jl{MAR l, .. 1 el C�ITCmo que 
dictó mandato de detención contra los co�usados PEDRO 01vl.AR RODRiGUEZ 
MOl,I NA (.,,)" (sic). 

9. De lo anteriormente descrito se tiene que el órgano judicial ha cumplido c-011 l a
exigencia con.sfüucionsl de l;.1 motivación de las resoluciones judiciales, adecuada a
las coodicioncs legale.s de la ma�riu. al expresar en lo8 fundamentos que sustc-ntan
las resoluciones cuestionadas (fojas 44 y 42). la suficien1e arguruenrnción objetiva y
mzonnbli:  a cfccios de  determinar la imposición de la medida de detención
preventiva en é-OJ1lrn del recurrcul'c, en el proceso penal que se sigue en su contra
por el delito de robo agra ... 'odo. En efecto. se: describe la concun-encia del
presupuesto referido a los elementos probaroños de la comisión de un delito que
vincula al recurrente a.1 arg1.1mentar en cuanto a Jas manifc-stacio11es policiale.'i de lo s
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graviados por las que e.l actor es si ndicado y reconoc ido como atJtor del deli10:
asimismo, se argumenta en cuanto � 1� prognos is de l a  pena que seria supedor a
cuntro años de pñvación de la libertad; y, en 1o referente al peligro proct:sal se 
sustenta que el domlctlio y la actividad laboral seftaJada p0r el acwr ,,o han sido
acrcdi1�as con documento fehaciente, en tamo la dirección que proporcionó en Sll 
manifestación difiere de la consignada en el Renioc- y la roferencín que hace al
periodo que laOOró como 1'11020 crea conv icción en d juzgador ordinario que: a la
fecha de los hechos se hallaba desempleado. Por consigujente. con-es1xmde que la
demanda sea declarada infundada. 

ayor abunda.miento. toca tidvcrtir que la resolución que lmpuso la medida
. estionada contiene a.rgumeC1tos que �fü:ren a · •1a form a y circunstancias de la 
jnter\''énción" del actor y que dicho procesado ·"presenta proceso pendiente por 
delito slruilar , lo <:uaJ bac.e prever que �:s procli\re"; sin emb,a.rgo. si bjen es deno
que dicha argumenwcíóu resulta impeninente a efectos del mandato de detención
provisionaJ. támbién lo e-s, que 4Lqucl1'1 no i nvalida la constitudonaUdad de los
.fundamentos que sustema1t la determinación de :;u irn_pcr.¡ición.. coltforme eslc
Tribunal lo ha verificado en el preseme caso. 

11. Finalmente, cabe señalar qll<! In tonfigun\cióD del peligro procesal, no implica que,
de manera simultánea. teng:m que concurrir los supuestos del peligro de fuga y de
ltt obsl.áculii,ación del PTO'-'eSO por parte del inculpa,clo, o que. respecto del peligro
de fuga.. tengan que, ooojun tl¡lmeotc, concunir la carencia de) arraigo domiciliario.
familiar y labordJ. Y es <1ue res.ulla suficiente que se manifieste alguno de los
aludidos supuestos, 1.:on<:urren,e co11 Jos presupuestos procesales de la pena
probable y de los etememos probalorios que vincuJan al procesado, para que el
julgador dctcnnlnc el peligro d e  Ja sujeció1l del i 11culpado al proceso penal y pueda

deccetar la medida de detención provisional él ,rovés de una resolución moth·ada,

12. Por lo expuesto. este Tribuna] declara que la demanda debe ser desestimada aJ no 
haberse acreditado la afectación al derecho de la motivación de 1$S resoluciones
judici:dcs. en conexidad con e 1  derecho a la fihe11ad individ\Jal, oon la cmüiióo de
las resoluciones que decretaron 1a medida de detención provisionaJ e1\ c.onlr3 del
actor en el marco del proceso penal se�uido eo $U c:onlra por el delito de robo
agnivado

Por estos iundameulOs. el Tribunal ConsútucionaJ. oo.n l a  autoridad que h; confiere
la Constü-ución Polític.a dél Perú,
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RARESUELTO 

Declarar lNFUNt)A OA la demanda de hábeas corpus. 

SS. 

URVIOLA HANI 
MIR.ANDA CANALES 
LF.OESMJ\ NARV,\.EZ,
ESPINOSA-SALOAÑA BARRERA 

\ 

Lo Q/e)c ,
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VOTO SINCUI.AR T>'E LOS �fAGlSTRADOS RAMOS NÚÑEZ Y BLUME 
FORTINI 

Emitimos el presente voto, cou el debido respeto _por la opinión vel'l.ida por nuestros
colegas. s fio de adherimos a lo señálado por c:1 magistrado Sardón de Tabo�d a en su voto, 
Y, en cons�ue.ncia. que se declare la demanda FUNDADA. 

E l  asunto medular en este caso radica en dete-nnioar si es que el auto que establece la
detención de Pedro Omar Alfredo Rodt{guez ha lesionad() sus derechos fuudsmcnta]es, 

Al respe�lo, hemos sido parciculnrmen1e enfáticos en sostener qtie la prisión preventiva es
una regla de u/lima ratio. Así, en nuestra jurisprudencia hemos con siderado que . al

lralM:se de uru1 medida que resttinge l a libeitad locomQlura, dicrad.a pe.'l.e a que,
miemras no ex.isla sentencia oondcnatoria fir me. al prooesado le asiste el derecho a
que se presuma s.u inocencia: cualquier rd'lricciQn de din s:iemprc debe O(lflSiderarse h•
última rtltio a la que el ju1.gador debe apelar� esto es. susceptible de dietars<:. sókt en
circunstn.ncias \'erd:tderame.,ue o;:x<:epcionales y no como regla gl'ncral (STC Of091•
2002·1 (C

. fundamento 7 ! .

Bn efecto, cJ dietado de la prisión preveuth·a, en el marco del Estado Constitucional de
Derecho, incide de forma particularmente grave <:a el derecho a la libertad personal Ello
no quiere decir que, por sf misma, vulnere derechos funda.mentale.s . Sí implica, eo cambio, 
el deber del órgano jurisdiccional de motivar adecuadaineote SllS decisíotte..$, más aun sj Se
toma en cuenta que fa.,; misrna.s tendr .fo repercnsjón en fa siniadón jmidic:a. de lma persona 
que aun no cuenta con una sentencia que recon()tea y dedare su culpabfüdi1d.

Esta idea lambién se encuentro respaldada por el hecho de que el objetivo de la pl'isión 
preventiva no puede reposar en objeth•o s  de carácter JHeventivo.general, sino que de.be
fundamentar se en circunstancias c.spccfficas que comprueben, en cada caso, que el 
imputado no impedirá el desarrollo del pr0Qt;dimien10 ni eludlrá la acción de la justicia
(Cfr. Coree IDH. Caso Barreto Leiva Vs. \'ene.zuela. Fondo, Reparaciones y Costos.
Sentencia de 17 de novien1bre de 2009. Serie C No .  206, párr. 11 1 J .  

En este caso. sln embargo, se fundamenta el mandato de detención del ahora recurrente
solo por el hecho de que no cuente con uu empico conocido. Esümamos que dicho modo
de sustentat las resolocionc-s judiciales puede ser perverso, ya que estaríamos habilitando
una regla general segúJ.t Ja cuaJ las personas desempleadas son, por c:I solo hecho de ser lo.
un obstáculo para el debido desarrollo del proceso. Estimamos que esta clase de netos 
procesales debeu sus1e111ar. c:n cada caso panicular, el peligro que converge en el 
despliegue de la ac,ividad proba1oria o lo posibilid:,d de fuga.

Todo lo expuesto no hace sino que reaíirmemos nuestra posición en el senrjdo qoe el
Tribunal debió declarar FUNOADA l a  demanda. Ello en aplicación del anlculo J del 
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Cód.igo Procesal Constitucional, ya que, ate1xlie.ndo n la fochri en que se dictó el auto de
prisión prr.!veotiva, sus efectos ya habrían cesado aJ cuhninar el plazo máximo que se 
contienen en las disposiciones d e  la materia. Sin embargo. cooside ramo.s que este
pronunciamiento es fundamenml para evitar que sitmlciom:s similares se presenten a
futw'O. 

s. 

RAMOSNÚÑEZ 
ULUl'lE FORTINI 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN OE TAl!OAOA 

Suscribo el presente voto .si.11gular por no concordar con los argumentos ni con el fallo
cid auto en  mayoría por las razones qlle se dernJlan a contim1{1ción.

1. Coo.fotine al artículo 13S deJ Código ProccsaJ Penal, vige1ue al nwnn:nto en que
se cmitjó la medida cautelar que se cuestiona en autos. para dictar el manda.10 de

de1ención se deben presentar simultá11eame111 e los siguientes supuest�: a) que
existan �ulicientcs elementos probmo,'ios de J.a comisión de: un delito que vincule
al imputado como amor o panícipe del mismo; b) que fa sanc-ión a imp0ncrsc sea

.superior a cuatro ar\os de pena pri vati"a de libertad; y e) que existan suficiente.'i
elem entos probatorios para concluir que el imputado intente cludfr la accióo. de la
justicia o perturbar la 11ctión probatoria.

2 .  Respecto al requisito del peligro procesal, el amo que contiene el mandato de d e -
1ención refiere lo siguiente: 

[ . . .  ) en cuimto al pr«eSlldO R<ldri.l,'tlez Molina se tiene que csa:e reflci;.e «1t1tar
con domkilio y que laboró como M01..,.1 de dte1embrc cf.cl ano pnsado a febre
ro del prescnlc ano (2013], sin e,nOOr¡o �!lo soJo prueba que a la fecha cte Jos
hechos se hallaba de�mplc;:,do. hccbotiuc nos colocs en una siw�eión de in•
a:11idumbrc rcsp«10 a (tn prueba!; �1newen1emente, en el caso de iu,,tos
existe la prob:tbllid.1d de un probnble (sic] cmo1-¡,ocln1ie1110 de lll acth'idud
pr<>b.ltoria {fojas 43 ,·uclla) .

&u es la razón por la que --se confirm.8 el mandato de derenció n dictado contra el
ac1.or. 

3. Se.gún n1i crilerio, no hay relación lógica -entre ti presupuesto y consecuencia que
susteman la decisión antes citada; e-$tO es. que de la falta de trabajo se de rive. per
se. un probable entorpecimiento de la ac(ividad prob atoria. lo que e\r identia una 

incorrecta molí vación dt! la resolución cuestionada..

Por ello. S4mos d e  la opinión de que la demanda debe sor declarada fundada por haberse
vulnerado la .garan1ia de la motivación de las resoluciones judicial es, prevista en el artí•
culo l39 .  inciso 5, d e  la Couslitt1ción; y, por tanto, se debe ordenar que In saJa emplaza 
da emita nuevo pronw1ciamieoto sobre el particula r .

s .

SARDÓN DE TA80ADA 

Lo q � 
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